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FUNDAMENTOS

En  la  edición  2016  de  Tecnópolis  se 
elimino toda referencia al rol e importancia de los organismos 
de  derechos  humanos  en  el  país,  a  quienes  no  llamaron  a 
participar del espacio para la Memoria.

El espacio para la Memoria funciono en 
todas  las  ediciones  anteriores  y  allí  se  descartaba  la 
participación  de  Madres  y  Abuelas  de  Plaza  de  Mayo  en 
diferentes stands donde los organismos desarrollaban talleres, 
muestras y espectáculos al aire libre, con el fin de crear 
conciencia  sobre  lo  sucedido  durante  la  última  dictadura 
militar.

En  declaraciones  de  público 
conocimiento, la titular de madres de plaza de mayo línea 
fundadora Hebe de Bonafini, aseguro que desde la organización 
del parque temático nadie contacto a los organismos y tratan 
de  instalar  por  medio  de  la  CONADEP  que  hubo  8960 
desaparecidos durante la última dictadura cívica-militar.

En  la  reapertura  del  evento  el 
presidente  Mauricio  Macri  expreso  que  buscaran  “conservar, 
mejor  y  potenciar”  el  lugar  antes  mencionado  para  que  se 
convierta en un sitio de unión de los Argentinos sin embargo 
estos cambios generan repudios, rechazo y los objetivos del 
primer  mandatario  resultan  una  provocación  no  solo  a  los 
Organismos  de  Derechos  Humanos  sino  también  a  miles  de 
familias que perdieron hijos, nietos, primos, hermanos en la 
dictadura militar más sangrienta de nuestra historia reciente.

Por ello:
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Artículo 1º.- El  más  enérgico  repudio  a  la  decisión  del 
gobierno nacional de eliminar el espacio de la memoria en la 
edición del año 2016 en Tecnópolis.

Artículo 2º.- De forma.


